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A modo de prólogo

CUARTA PARTE

LA CONSTITUCIÓN y LA EMERGENCIA

EXCURSUS

El texto que prologo "Bajo el amparo de la Constitución ", escrito y pensa

do por la Juez Dra lride Isabel Maria Grillo, es el fruto de dos senderos transi

tados con positivos pasos y afirmaciones substanciosas. Un primer camino: su

vocación de enseñanza universitaria, su apego constante al estudio de la ciencia

constitucional; y el segundo, el sereno y responsable ejercicio que hace y sigue

haciendo de su carrera judicial. Se sabe y se estudia "El Derecho de la Consti

tucióny su.fUerza normativa" del inolvidable maestro Germán Bidart Campos,

pero luego corresponde preguntarse: ¿cómo se lo aplica?

Cabe destacar que la autora hace un solo accionar al transitar ambos

senderos: estudia y dicta sentencia sin contradicción alguna: la Ley y su apli

cación. Y ella así lo expresa en este texto que tiene mucho de breviario y guía

expositiva, con fe en el sistema legal que nos cobija y exaltación sincera a la

Suprema Ley. Pero hay otra contradicción en la cual siempre debemos apo

yarnos y que, además de nutrir nuestra vida de vigor y bizarría, nos ilumina en

los instantes oscuros que a veces acontecen: las fuerzas morales. La autora

nos deleita con claros conceptos sobre un asunto que a todos incumbe y

particularmente a quienes escriben sobre el Derecho y tienen la legitimidad de
dictar sentencias.

Asimismo, la lectura del libro nos tienta a incursionar en otros temas muy

vínculados al asunto central, esto es, el entrelazamiento del Derecho Constítu

cional al sistema democrático en el que, supuestamente, está inmerso. En tal

sentido, la profesora Grillo sostiene la importancia sustancial de la Ley Supre

ma y Estado de Derecho dentro de un ámbito democrático; ello, en base a

instituciones sin las cuales es inconcebible el funcionamiento de una Constitu

ción que no respete la libertad de expresión, de prensa, o que ignore los siste

mas de controlo seguridad jurídica. Los valores que determinan una conduc

ta digna hacia una vida plena para ciudadanos libres en que la igualdad está

garantizada por su propia naturaleza republicana. También es muy clara su
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